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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de l\linistros

F:Jln"do en Barcelona el honorable
S~. ¡J. !'~ancisco ~lac:á Llusá, Presi
dentl' ,i" la Generalidad de Cataluña,
y cel , ·,jeto de )¡acer patente el sen
tillL<:n:" l'r(,durid" por la muerte de
tan ex,w'o hc:nhre púhlico, de acuer
de' ("11 el Comejo de :\linistros y a
;lr"'l!lll'''lJ de su Presidente,

\' ('11~(l en decretar lo siguiente:
ArtírulQ 1.0 Se conceden al cadá

ver del honorable Sr. D. Francisco
Maciá L1usá, Presidente de la Gene
ralidad de Cataluña, los honores de
General en jefe que fallece con man
do (·nplaza.

Art. 2.· Es.tos honores se rendirá.
aun en el caso de encontrarme pre
sente en la plaza donde se verifique
la inhumación O alguno de 1<l6 miem
bros del Gobierno.

,Art, J.. Los Ministerio.s de la
Guerra y de Marina darán. las 6rde
nes oportunas para el cUl11lPlimiento de
este decreto. .

Dado en Madrid a veintiséis de di
ciemhre de mil novecientos treinta y
tre: .

X [(,ErO ALCAlA Z.\~IORA y TORRES

El l'rc,'dcnte dcl COllsejo de Ministros.

:\l.FJAl'lDRO LI':¡IRU¡;X GARcí ....

(Dr' la Gacela núm. 3GI

• le ••

Ministerio de la Guerra

Como caso comprendido en el nú
"Jer" segundo del artículo SS de la
ley de Administración y Con,tabilida.d
de la Hacienda ,pública, a 'Propuesta
del M inistro de la Guerra, de con
fOrmida,d con el Consejo de Estado
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado
llinistro <le la Guerra 9aca que por

,,~ .-\rnn de :'Ixiac:ón ~Iilitar se ad
flúiera ;lor ge3t:C;n directa repuesto pa
ra 1ll,):o~e3 l-L,,·;)ar.o 1 -" H.a., 12 H.b.
" 12 L.!) .. :,¡endo cargo su importe
de cincuenta y tres mil c:¡atrocientas
noventa y "jete ;kseta;; con setenta
\" un céntim03 a Jos fondos de Avia
C:Ó:1 :lfjEtar del vigente presupuesto.

D:¡de' ea ?-.fadrid. a veintiséis de di
:iemllre de n~il novccientos treinta
)' tre:'.

NICETO ALcALA ZAlIORA y TORRES

El ~Iinistro de la Guerra.

DIEGO 1f.~RTI~EZ BARRIO

ORDENES

II1nisterio de Hacienda

DISPo.NIBLE!

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Ge
neral de la .primera división orgánica,
fecha 14 del corriente mes, dando
cuenta de {IUe el comisario de segun
da del Cuerpo de INTERVEN'ClüN
el v IL de Guerra en situaoeión de
reemplazo por enfermo, D. José Ca~

mcna (iarvia, sc encuentra en condI
ciones de prestar el servicio de su
clase; e,te Ministerio ha resuelto que
el citado jefe vuelva a activo, que
dando en la situación de diSlponible
forzo,o en Madrid, como comlpren
<lidll en el apartado A) dcl articulo
1erccro del decreto de 5 de enero del
aiio en curso (D. O. de Guerra nú
mero 5), hasta que le corre51110nda
~cr colocado.

Lo col1lUnico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri ,
26 de diciembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LAltA

Scñor Interventor Keneral de la Ad
ministraci6n del Estado.

Sefiores General de la 'PTimera divi
sión orgánica e 1nterventor centra~
de Guerra.

PRDlIOS DE EFE.CTI\·ID.-\D

Circula!:'. I:mo. Sr.: Con arreglo a
:0:' ?rece;)tos de .las circt:!ares de
GL:t'rra de 2-l de junio de 1928
l C. L. núm. 253) ~. ~rimero de sep
tiembre de 1931 (D. O. núm. 19i).
e;;cc .\[ inisterio ha resuelto conceder
el premio de eiecti\'idad que se seña
la a cada uno de los jefes del Cuerpo
de I:\TERVEKClON CIVIL de
Guerra que figuran en la siguiente. re
:ac:'lJ!. '1 LIt' empieza con D. Enrlq!lc
E,tl'vcz Esteban y tel'1IUina con don
,\ure:io Diez Centeno, el que per
cih:rán desde primero de enero pró'
ximo.

l.o comunico a V. 1. para su co
11l'chll:cnlc' y cumplimiento. ~1adrid,

z(, de diciembre de 1933.
P. D.,

lOSE DE ,.LARA
Señor ...

Ht.ActÓN DU& SE CITA

lnteI'ftlltor d. distrito

D. Bnrique Esténz Esteban, de la
Intervcnción central de Guura, SOO
pesetas anuales, 1>01' lleTa!' cinco afi08
de empleo.

Comisario de Oaerra de primera

D. Enrique 'Fernández Casas, de
jefe interventor de los servicios. de
Guerra de [a sexta división orgánica,
LIOO pesetas anuales, por llevar once
años de errup[eo.

Comisarios de Guerra de segunda

D. José Lorentc Garganta. de las
o,ficinas de la Intervenci,',n de los
servicios de Guerra dc la "l··ptima di
visión orl{illlica, 1.500 peseta5 anuales,
por llevar quince aiios de emplco.

D. Emilio Moreno Agui\era, de in
terventor de los servicios de Guerra
de la 'Plaza de Tctllán, I.300 pesetas
anuaJes, por linar trece a,ños de em-

ea.
D. Manuel Gómez García, de in·

ten'entor del servicio de Aviadón,
1.100 pesetas anuales, por llevar once
años de empleo.

D. Aurelio Diez Cen·teno, de inter.
vcntor de los servicios de Sanidad y
Tra.nsporte de Ce uta, 500 pesetas
anuales, por llevar cinco afios de em
pleo.

Madrid, 36 de diciembre de 1933.
P. D., José de Lara.
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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SBCI\BTAIUA

BAJAS

Ciorcul-ar. Excmo. Sr.: Según par
l~ipa a este lLinisterio el General de
ila prÍllllera división orgánica, falleció
.en el Hospital Militar de Caraban
.che!. el día 23 del corriente mes, el
-Genera: de brigada, en situadón de
segunda reserva, D. José de la Calle
Co~~ales. .

Lo comunico a V. E. (Jara su co
nocimiento y efectos. ,Ma.driJd, Z7 de
diciembre de 1933.

MAIlTÍXEZ BAlUlIO
Señor...
'!>-'
• ..i.

BAN[)ERAG

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la Ipoca visibilidad que ofrecen las le
tras en negro que figuran en la fran
ja morada de las banderas que usan
la, embarcadones l<.Iet Estado perte
necien<tl:s a las C~añías de Yac
de las !plazas de nuestro Protectora
do en Africa, este Ministerio ha re
suelto disponer que las letl'as -CoIn
'pailÍa de Mar", que hUI de ligurac ea
la franja morada de las banderas de
la, rderidas emharca<:iollcs, sean ea
ta mpa.das en blaJ1lCo. etl yer: de en
negro, que deteNJIina la exdea dn:u
lar de 19 de qostct Ce 1W!·I.

Lo comunico a V. E. ¡para w co
nocimiento. y cu~mie.to. lladcid,
27 de c1iciembre iie 1033.

Sellor...

)'

Excmo. Sr.: Es~e Ministerio ha
'distpucsto nombrar llo/ooante de cam
po del Genera.l de la segunda brí¡ga.da
de Infantería, D. BernardinoMu{et
Carrió, al comandante de INiFAN
TER 1A D. Antonio B«tomeu Bis
quert, actualmente e1l situalCiÓ:n de
disponible en la tercera di.isi61l or
·gánica.

Lo comunico a V. E. para su co
Ilocim ¡en to y cumplimiento. 1llaJdriJd,
2¡ de diciembre de 1033.

MARTiNEZ BARRIO

SeiJ"r Gl'neral de la primera división
{)r.c~út1i('a.

SeiJ""es General de la tercera <livi
S;r"11 ",¡.,;ánica e Interventor central
t:¡, (;l1erra.

Cir<:l1br. Excmo. Sr.: EsI<' Minis
t<';·:" 11:, rl",ucllo 1l<>lIlhrar nYU,hnl<'
<!lo '"III'i''' ,kl Illl<'II'!<-lIt" ¡<(,lIeral, dnu
.1".". ~Iar .. "s Jil11t'n('z, Jnsll'l't·tor ele
lo' ~c'rl'i('i()s ele Intl'n,knria d,' h
It'rcera lnspc,ccÍún general, al coman-

28 de diciembre de 1933

dante del .referido CueI"Po D. Augus
to Avilés Linares, actualmente des
tinado en el Centro de Movilizadón
y Reserva nú:m. 8.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cUnJU)limiento. Madrid,
2i de diciembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Señoc...

LIBERTAD CO\l\1DICIONAI:.

Cíccular. Excmo. Sr.: Vista la
propuesta de libertad condicional for
mulada por la· Junta de Disciplina de
la Prisión Reformatorio de Adultos
de .\licante, a fayor del recluso Juan
de la Cruz :Martos, y teniendo en
l;,llenta que el ex¡pediente de prOpues
ta se ajusta a lo prevenido en las le
yes de 23 de julio de 1914 y z8 de di
ciembre de 1916, asi como en los ar
tkulos 46 y siguientes del reglamen
to ¡para los servidos de Prisiones de
14 de noviembre de 1930, declarado
vigente por decreto' de la Presiden
cia del Gobierno Provisional de la
RDpública fecha .; de junio de 1931,
este ~linisterio. en cutl1lPlimiento de
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformiJda.d con las dispo
si<'iones citadas, ha resuelto conce
der la libertad condicional al .penado
Juan de la Cruz Martos.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cutn(llimiento. M;adrid,
2¡ de diciembre de 1033.

::eilOr...

R¡ESIDENOIA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto diSIPoner que el Ge
neral de diVisión D. Nicolás 'Molero
Lobo fije su t"esidencia en la cuarta
división orgánica, en concepto de dis
,ponible forzoso, con los hepefidos
que detel'11lina el a.partado A) del ar
tículo tercero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

LocomunÍiCo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
27 de diciembre de 1933.

~ARTfNEZ BARIUO

Sellor ...

Exc.mo. Sr.: AcCC'(tiendo ;¡ 10 soli
citado por el Grneral (te divisiún, l'n
""(In',:,!" ,te disp"nihle l<\\hcr\\ativo
("1 la "'('.l~1tlld:1 divi~i{'11 {lr~~ftl1ira. don
\1:111111'1 <;'"l/fl1('1 (;"l1lflk/. ¡'sll' :'Ili·
l1i,I('ri" ha rC'lIl'1Io alltori/ark para
'1n(' tra,;fa<1,· sn r¡'si,1<'IH'ia des·,1e Se
villa a 1\1 adricl. qllcdan¡!o en igual
ctln{'cpto ,¡le dis.ponible gubernativo.

Lo comunico a V. E. para su co-

D. O. núm. 302

nOlClmlento y cumplimiento. Madri.d,
27 de diciembre de 1933.

lLuTINEZ BARJUO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la segun<ia <iivi·
sión orgánica e Interventor -centra!
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mjnis
terio ha resuelto diStponer que el Ge
neral de brigada don LeO!Poldo Ji·
ménez García fije su residencia en la
prÍJInera división orgánica, en concep
to de disponible forzoso, con los be
neficios que determina el <l\Partado A)
del artículo tercero del decreto de .;
de enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V, E. ¡para su co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid.
27 de diciembre de 1933.

ILAllTfNEZ BARR!O

Señor...

• .e. •
&BCCION DE PEI\SONAL

AlL SERVIOlO DEL PROTECTO
R.A:DO

'Excmo. Sr.: E3te Ministerio ha re
suelto que cl sold-.do del regimiento In
falltería núm. 2, Faustioo Ca·stán Ló
pez, pase a la situación de .. Al servicio
deol Protectorado", por haber sido des·
tinado como ordenanza a la Mehal-Ia
Jalifiana de M.elill~ núm. 2, según orden
de la Presidencia <kl Consejo de Minis
tros (Di'1'ccci6n x~al de Marruecos y
Coloni:l5), causaaldo haja en la fuerUl
para 'ha.lxres y ...Ita en la de sin haber
del Cuerpo de proee<kncia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumI'limiento. Madrid, 21 de
diciembre de 1933.

llAllTINEZ BARRIO

Sefior Genera.l de la ;egunda divisió!l
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
lMilitares de M.a.rruecos, Director gcne
r~1 de Marruecos y Colonias e Inkr
·ventor central de Guerra.

-
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitiela a este De,partamcnto
por la Jefatura ele! Cnerpo ele TNVA
LInos MTLlTARlE"S a fa·vor elel t<'
nientr coronel n. Ca\'o Sánchez Se,·
lila, <'sl<' Millisterio ha rc<uclto con·
(,<'<1er1,' <'1 rml!""" r1<.' "oron<'l pnr rr
nllir 1:1" (,,,"di('in"cs qne <1<,lt'rtnin:1 ('\
arl i(,'tl" I'rillll'rll rlt- la Iry <1,' 12 de
111111'/0 d" 1909 (C. 1.. nÍ111l. (10), de
hi"ll,1" rljs.fruta1' en Sil nll"vo <'l11p1eo
la IInligiiedad de 26 del corricute meS
y afio.

Lo comunico a V. E. para su co-



S~iior General de la primera división Sci)(Jr Comandante :MlIitar de Baleares.
orgánica.

-

D. ),{au.l Rivera y Trillo F~~
roa, de clillpoaibJe cm la cuacta. ~tVl

sión, al reg"'ieJlio -cazadoces nume-
ro 9. (F.) . .

D. Serafín GaKía Arteaga. de <hs
poníble en la .tima divisióa, al re
gimiento CaZ'aldores nÚln. 9- (F.)

Profesor primero de Eq1MaciÓIl

D. GiDé! Parra Jíménez, de la se
guooa divisiÓl1 «sánica, al seg.undo
'gru.po de la ,primera Comandall'Cl& de
Sanidad M'ilillllT. tV.)

D. Juan del Río Bendito, de la
Sección de Contabilidad y :\,untos
Varios de la sexta división. al regi
miento Cazadores núm. 4. lV.)

D. Mi"'uel Cabanellas Torres, de
dis·ponibl: en la ,primera di\'isión or
gánica. \'uelto a a'Ctivo de reem.plazo
por enfermo. al regimiento Cazado-
res núm. 8. (F.) .

D. José Romero Herrero. de dIS
ponible en la tercera divisi~. orgá
nica. a la Sección 4e Contabilidad y
Asuntos Varios de la segU11da. (F.)

D. BaltasllrR.od1'~~z Martín, de
dispon~bJ.e ••. la sena 4ii.isión: orgá
nka, al ee.tro·.·MonlizaciIIl y Re
serva núm. 10. (F.)

ID. José Gonzálea Es\tiban, de dis
ponM>Je en la' piimera división or.gá
nica, a igual situ3ICión en la misma y
en <:omisión en 1:1 LiflUidadou. de los
Cuel"Pos dislfehOll del Arma. (V.)

D. Antonio Torres Pardo.
.. Justo P>érez Pelayo.
¡Madrid, 27 de diciembre de 1933.

l{arúnez Barrio.

RELACION DE LOS Ot'ICIAL&S DE CARALLE
RIA A QUISNI''s NO HA CORRESI'ONLJIDO
m:STISO DE PLAl'lTlLLA EN LAS VACA:-ITES

on 5. ÉXPJUlSAN

Regimiento núm. 2, una de cavítán.

D. Baltasar Rodrlgue¡¡ Martín.
.. José Azpeitia Jimeno.
.. Adolfo Al'ltaIejo Campos.
.. José Hernández Labarga.
" Enrique Guillén Urzáiz.
Edil n -dUz:-tá

Rogimiento núm. 4, una· e C<li¡Jlt n.

CwcWrw. lbcmo. Sr.: Vista la inB
&nda prQlJJOVidll ~r el e~ibiente de
prm.era~ .. C'lIt1'JlO de OFICINAS'
MILIT~ D. P,f;1Ix bJquieroo G6-
nte:l, el la.'i_.idia~ se le. consí-
. re el cIe$! 'adUlilmente tiene en
1a .kna' c1fJil .oJ'(~ oomo de c.a
rá.cter forZid!l6;- en "*1' de volunta;no.
con.que le f~ ád,judicado; como qUIera
que por la 0IIdeD. dn:lIlar de 23' de no
viembre {IUmo (D. O. DÚm. ~77) se
dispuso que ~I dertSnos se hu
Ibiesen heCho del ~rsona.l dd' expresa
do C'lItnpO :.1......0 <!tI artÍ'Culo terce
ro de la ele 6 ele febrero del afio a.ctua~
(D. O.. núm. 33), se consideren com
prendidoe en los efectos de ~a. de 28
de octUbre tipiente (D. O. Ilum. 253),
sin distinción 'precisamente de la vacan-

D'ESTlNOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y oñ
ciales de CABALLJERIA y Cuel'\Po
de EQUITA:CI~N,.IMa:L,ITA~ com
'Prendidos en la. S~gUle.nte relaIClOn, pa
sen a servir los destmos que a cada
uno se les seftala.

Lo comunico ti. V. E. para su c.o
nocirnien to y cUll1lPlimiento. Ma.drid,
27 de diciembre <le 1933.

MUThn:z BAJUUO

SelIor...
RELACIÓlf QUE SE CITA

Comandante

D. Antonio Valencia Somalo, del
regimiento CazadortfJ núm. 1, al d~
Cazadores núm. 2, en ultante de su
~erior categoda. (F.)

C.pit~

D. Anp;el Sál1lMeZ de! Aguila y
Meneos, Ide juez de ,causas de la Co
mandancia de El Ferro!, al re,gimien
to Cazadores nú'm. 2. (V.)

.~- ~~~ ~~M·;2St"i

CCERPO Al:XILIAR SUBALTER
~ DEL EJERCITO

-

MAllTÍNEZ BAU10

~ÜRTÍNF.Z B.ulRro

Señor General de la primera división
orgá-nica.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~

l1J.()vida en 17 de novieIdJre último, por
'el sargento de CABALLERJA, con des
tino en el Juzgado permanente de es¿
Comaooallcia Yilitar, Manuel de la' Var
ga González, en solicitud de que se le
aclare si de obtener plaza de las anun
ciada,. a concurso por circular de 7 de
dicho mes (D. O. núm. :a6I) y decidir~

a ingresar en el Cuerpo A~iliar Su!;
alterno del Ejército oomo p\oCador Im
litar le serian incremetJtados para ef~

tQS 'de sueldo los quil1Queni~s. a l!artlr
de su ingreso en filas, este Mll1lsteno ha
resuelto ~ atenga el solicitante a 10 que
terminantemente dispone el artículo sép
tinD de la 'ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114) que Il~ necesita acla
ración, puesto que el articulo octavo de
la misma, nJ'O(lificado por la de 12 ~e

""llti"mhrc del mismo ailO no le es apl!-
cabk .

1.0 comunico a V. E. para su conocI
miento y cl1Irtplimiento. Madrid, 21 de
diciemhre de 1933·

D. O. llúm.J02 28 de diciemure de 1933-------,---..._----~
~~~ "'i.~ TI
y ali':rez tie comp!cmeI1lú de SAl\IIJ:\D
~l:lLlT.\jW D. Rafael Alvarez Upez,
D. .\ngel Aherite liarcía y D. 1'ran
ci;(O R"y Escobar, aiectos al Centro de
:\10viiizaciún y H.eserva núm. 1, siendo
eliminados a"imismo del .. Anuario :\li
litar ".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Z2 de
diciembre de 1933.

MARTlNEZ BARRIO

MARTiNEZ BARRIO

Señor Cemandante Militar de Baleare•.

,ElQCmo. Sr. Por este Ministerio se ha
resuelto promover al empIco de tenien
te de complemento del Cuerpo de SA
XIDAD MJLITAR, a los alféreces de
la misma escala y Cuerpo, D. Joaquín
Sánchez GQwez y D. Matias de Oñate
y Prendersgast, afectos a la primera Co
n¡.;¡n<lancia de Sanidad MHitar, los cua
les di!drutarán la antigüedad de esta
fecha en el nuevo emlp'loo Y, quedarán
afect.)s al mismo Cuerpo.

Lo comwlico a V. E. para su conoci
miento y cumplimie:nto. Madrid, ,u de
diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este "Ministerio se
ha resuelto conceder el empleo de te
niente médico de cdmplftTlento del Cuer
po de SAJNIDAlD MiLITAR, al alfé
rez de la misma esc2Ia y Ci1erpo, don
:\liguel Valknti M,cstre, el c'Ml disfru
tará en. el nuevo empleo la antigüedad
de esta fceba: y quedará afecto al Grupo
de Ingenieros de Moillorca en que esta
ba destinado.

Lo c.omunico a V. E. para su conoci
miento y C'UIlt>lim~. Madrid, 2Z de
tliciembre de 1933.

~(\óniento y cumplimiento. Madrid,
~'i J.: Jiciemure de 1933.

1I.~RTÍ:\EZ BARRIO

:3eiior : Sub"ecretario de este }'liniste
rio.

Seiior Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto que por V. E. se ordene s.e ex
pida .u licencia absoluta a los' tementes

Excmo. Sr.: Por c.te Ministerio se
ha resuelto que el oficial primero de com
plemento del Cuerpo Jurídico Militar,
~fecto al Centro de Movilización y Re
~rva núm. 15, D. I1defonso Fernándcz
Femández, cause baja en el Ejército por
haber cumplido su compromiso y haber
sido propuesto paTa ello, quedando en la
situadón de 1ícenciado aboolu10 que le
Corresponde con arrqlo al artículo cuar
to de la orden circular de 27 de dí
ciembre de 1919 (C L. n6m. 489). .

Lo comunico a: V. E. para su OO1lOel
miento y cumpHmiento. Madrid, :n de
diciembre de 1933.

BAJAS

MARTfNU BABIO

Sefior General de la o<:tava divisi6n or
gáJllica.
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•
te que hubiesen cubierto, y no traYal
do, por tanto, Jos de esta última~
sición, ~ado 1111 Duno destino al
q~ ya se eJbtuTo con cará.<:tet' 'f'Olll1lta
rio, SiDO que 8e rdierle ÚDicamente a Ta
r¡ar el cOltMlUdo a deMmpeñar, este Mi
nisterio ha~ que el intet'eAdo
se ate~a a 10 que di~oe la última
parte del ()Í.rrafo ...imero de la ya re
¡ldkIa orden ci:rc'*'-t de 38 de octu
bre (D. O. IIÚIIL 25J), dfDiase car~r
¡peneral a es&a ._1SicilIIl, y dejalldo,
por ~J1Sigu~ &iD CQI'IlQ las iDst&n
cías que se ........_ di e!ft 8C!dtido.
. 1.0 CQI»UDico • V. E. paa SIl CODo

cimiento y c .... , .... VadrilJ, 23 de
diciembre de I!DJ.

Sdío!',•.

-
Circular.~ Sr.: Este llinia

t-erio ha resue4to que el brigada Ide
CABAL'1.mR.IA iD. AotA:.io llil1án
'WoIina, con. df:Stiao .. el cegimieDto
Cazadores núm. 9t p¡ee destinado al
,.egimiento CaraadOl'cs at6m. :z. CQll1 ca
l'ácter Toluatario.

Lo comunico & V. E. pan su co
nocimiento y c1uDlllimiento. lledrid.
26 de diciesnbce de 1m·

ldAJlTi!\F.z BARJlIO

28 de diciembre de J9J3

de Recría y Doma de Jerez, este }li
nistet"io ha resuelto concederle el pa
se a la situación de "dis¡¡oniblo To
luntario" en esa diTisión, coa resi
dencia en Jerez de la Froatera (Cá
diz), como cOGJII)redcHdo ene} lU'tk1l
lo cuarto del decreto de 5 de eaero
del oConiente liío (D. O. o'Úm. S).

Lo comunico a V. E. (lara su co
nocrmiento y c1JIXI&)limiCllto. lIaclrid,
27 '<le diciembre de 1933.

1lAnblu BAUlO

Señor Gu~ral ~ la sfCUJlda diYisióJI
orcáaill:a.

S~ñor Intenctltor -CetltraJ de GriaTa.

DlST:'IN11IVOS

fED:mo. Sr. = Este llinist~rio ha r~
sue'lto couceder al Cieniente de INFAN
TERIA. D. Ei:luardo SaIWtana Franqui,
Coll destino en el G~ de Fuerzas Re
gulares .IAdígenae de Albucc:;nal; mime
ro 5. el distintivo de Regulares sin de
recho a harTas, por llevar prestalldo
sus senidos en C9tlIIS fuerzas más de
tres aoos y haUarse comprendido en las
diSlPQSicioncs vigentes sobre el particu
lar.

Lo romunico a V. E. para su cono
cimiento y cllf'l1'Plimiento. Madrid, 22 de
diciembre de '1933.

lLAuhqz Bnalo

B. O••"'" - 1
M. _.

Lo cOIIlUllieo a V. E. para Sil co
aocimieato y cnmlplimieato. Yadrid,
~ de diciembre de J93,3. .

)(.u1'fam; HAUte

Señor Jefe Superior de las F
MiJitves de Muruecos.

O~ DE SAN HERln:NEGU.DO

~. ~.: Ve ti t:Iir:ritA» del CD1II
llejó DirU:tor "" tu 0nIeas· Milital'es,
... el-qué se ...-e al ~iurio pri.
laeI'O ddI Cuerpo. Vc1Ieriaaia MilitAr,
~ !D. JQlIIl Bnw CadJond. para
la Cna de SlIlDH~; este Mi
~o ba n:sudIo~ a lo prcr
puesto,~ aJ i~ la cita·
da COIIIkcot'aciÓll con la~ dt
2J .de ocIiUbre de 1932.

Lo comuuico a V. E. .-ra su concr
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
dioeiembr'e de 1933.

SeiWr Presidente del Consejo Directcr
de las Asambleas de las Ordenes Mi:;·
tares de San Fernando y San Herme·
negildo.

Seftor General de la pr~ra división
orgánica.

•

Circular. Excmo, Sr,: Por este
J.lini"lerio se In resuelto se entienda
rectificada la orden de este Departa
mento fecha 22 del a'ctual (D. O, nú
mere> 3<XJ) , en el sentVdo de que el
hri~::da ele 1XaEN 1EROS 1), Va
lerio Bravo Valle. que en la misma
fi~llr~ ,k.t:n::d" :11 Grupo ~fixto de
Z¡",:¡,:,)r," \' Telégrafos nÍlm. 3. se
lla;l\;t (, .;,,; q\l~(b (¡icho y no como
('11 : a 1l1; Cilla se eXlpresa.

J." ct':l\\l\l:co :\ V. E. íJara su co
nocill1ic:l'<> v cun1n)limiento, Madrid,
26 ele {iír:en'Jbre de 1933·

:lIARTi:--:F7. B.\R1UO

Seiíor,.,

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha ~e,l1elto que el sar~ento de
CABALLERIA Juan Castel\anQs Vi
lIalta, con destino en el· re~imientl>
Cazadores núm. 8, pase des,tinaido a2
reg¡miento' Caz:ádores ·núm. 7. con ca
rácter vol untMio.

1.0 comunico a V. ·E.para su co
nocimiento y 'cumplimiento. :Waldrid,
.a6 de di.ciembft d~ 1935t

llAllTfmz Bualo
Seftor...

DJSPON.JBLES

Excnio. Sr.: Conforme con 10 AOtl
citalClo ~)or el ca.pitnn de CABALL'E
RIA D, Antonio Freyre y Garcfa de
Leániz, con destino en el Depósito

Seikr Jef~ Superior de las Fu~rzas ~(i·

1itares de Marr~cos.

Excmo. Sr.: E~te ~fin:sterio ha
re<1.te1to conceder al tenicnte dc IN
F:\KTERIA D. Carlos Ceballo< AI
',i'\rh, ('00 de~tino en 1:1< 1nterven
'::·n,·s ~filitares d(' la rcgión (lel Ríf,
el c1i,tintivo (le Iotervencione, '.fi
¡:tare;:, ~in derccho a barras, por lIe'
"<tr pre:;tao,do .sus servicios en est:lS
ft1er7<lS m{¡~ de tres años V hallarse
cpmprendido en las disposiciones vi
¡¡;ent~s sohre el p:¡,rticular,

Lo comunico a V, E. 'Para su co
nocimiento y. ctm1Jplimiento. Madrid.
22 de diciembre d~ 1933,

MAllTfNEZ BA1uno

Señor Jefe SllIPerior de las Fuerzas
Militares de M'arruecos..

-·:.m " . SU a\4~;C:¡;\ I.-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha

resuelto conceder el distintivo de In
tervenciones Militares, sin der«ho a
barruA, a t veterin'arlo st'gundo, con
deAtino actualmente en la Mehal-la
Jalifinna <le Tetuán núm. t, D. An
tonio 'I'omh SaMal'i~. por lI.evar pres
tando sus s~rvic¡os en unas y otras
fner7.as más de '~res afios, siendo ma
yor el pres·tado en IntervenlCiones, y
hallarse cOIn¡prendidQ en las dis:posi
ciones vigentes sobre el partkular.

PER},lUTAS DE CRUCES

Excmo, Sr,: \';,(0 el escrito dirigi
do a este Departamento por la Acade
mia de Infantería. Caballería e lnten
d<'ncia. cursando jn5tal1cia (Id 3llxi1iat
"dmini::.tratj\,o ekl CTERl'O .\l:XI·
LlAR SCn¡\LTEI~~() DEI. EJER
CITO, D, Anreliano Vives norral1o,
(·a la que s,,!ir't:, permuta ele Hin cruZ
d: plat:l ,le: ~!ér:L, \\ilit:lr c 11 .'Hstlll'
tiYO hL111CO, pi¡r (ltr:t <,~t· pr:UH:r;\ (T~~~ de
I:t lllis:J1a orckn y <lístint;\· '; tcni{·nc!o en
Clle11ta que la cruz de rei<'rcnci:l .le , fué :
otorgada al recurrente con pO:iterJonclad l'

a la prolllulgación de la ley de 2<) ,de
junio de 1918 (c. L. núm. Ir...)); lo dlS'
,pu.esto en el artículo 20 del Reglame~to
de rec~nsas de 26 de mayo del mIS'
mo afio, y el informe emitido por la
Asoesoría de este Ministerio, éste ha re'
suelto desestimar la petición de referen
cia por carecer ck derecho a 10 que se
solicita.

Lo cOlt\unico a. ~, E. ,para .su conO"
cimiento y cumltinuento, Madrid, 22 de
diciembre de 19J3.

. lfAaTbn:z BARRro.'

Sefior Generllll ck la primera divisi~
. o_lea.

PIMCTICAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha rei
suetto aoceder a 10 solicita:do por t j.

alférez de com¡plemento de AR'f
d
i

IJLERIA D, Ricar.do Ruiz Ojeda, . e.
:)



O, Q..-. p

• --""'!~-
1;¡ rc¡¡imiettto liBero, autor~ándole

~ra ciectQu las prácticás de 511 em
pleo esa et ~ndo de tgual denomi
IlzUln, coa arreeJo a las oofIIdiciones
que determiua el udcóJo 456 deS te
gtamento paTa ejeCUl:ióft de la 'Yi
gente ley de R.dc~ieD.to '7 Re
emplazo del E;ército.

Lo i:oansnico a V. E. pM'1l sil <:0-
IIOCimiartO. y c~l_ie6lO. Madrid,
$II¡ .. 69 ",4o 1933. .

....... BJ.UID

Señoclell~ ........ ~

s~eJ~~-
Ci.rcDJar. Excmo. Sr.: De: conb

midad con las propuesta:! fonnuladas
a faTor de 'Yarios jefes y 06c:iales mé
dicos "el C-uerpo de SANJDIA.D VI.
LITA·R., que figuran en la siguiente
relación, que principia con D. Valen.
tín Suárez Puerto y termina COllo don
Néstor Alonso Gareía, este Ministe
rio ha resuelto coacederles el premio
anual de efecti'Yidad que a cada uno
se indica, poi' reuair las condiciones
que determina la ley de 29 de junio de
1918 (C L. núm. 16(}), debiendo per
cibirlos a partir de las fecbas que se
señalan.

Lo comunico a V. E. Paca su c<>
nocimiento y cumlplimieMo. Madrid,
27 de diciembre de 1933.,

MARTiNEZ BARRIO
Sdic.r...

REI..ACIÚN Ql;E SE CITA

Coronel médico

lJ. \';¡kntín Suárcz Puerto. de la
1n'l'cC~i,"ll de' Sanidad :'1 ilitar del
~I ¡ni, t('ri" de la Guerra, 500 pcsetas,
por llevar cinro aflus de empico, a
partir dl' 1 (;e cnero de 1934. .

Teniente coronel médico

D. :'!anuc! Arnau Suffo, Director
del Hos.pitnl :'[ilitar de Sevilla, 1.100
pesctas por llevar once años de em
pleo. a parti1" de 1 de enero de 1934.

Comandantes F6dicos

D. César Se'bastián González, "Al
servicio de otros ~inisterios", r.4OO
pesetas por llevar catorce años de
enllpteo, a partir de 1 de enero de 1934.

D. Eduaroo Ville·gas Dcmínguez,
de la Clinica Militar de CietnlPOz\lelos.,
1.0400 pesetas por llevar catorce allos
de empleo, a ,partir de I de enero de
19304.

D .. Julio Villar Maduelio, del Hos
pital Militar de Valladolid, 1.000 ·pe
setas pOr l1evar diez años de empleo,
a partir de 1 de diciembre de 1932.
(Rectificación. )

D. ] ulio Villar Madueiio, del Hos
pital Militar de Valladolid, 1.100 pe
setas por llevar onCe años de empleo,
a partir de I de diciembre de 1933.

D. Heliodoro Castillo Martínez, de

:a8 de diciembre de 1933

la primera Sección del Establecimien
to central de Sanidad Militar, 1.IOO
pesetas, pOI' llevar once años de em
pleo, .. partir de 1 de enero de 193-4.

D. Julio Ortiz de Villajos llúUer,
de .. Al ser'Yido de otros Mini&terios,
LUlO pcs-etas pOI' llevar once años de
em¡pleo, a par.tir <k 1 de enero de
1934-

D. Tomás llaDdlo1a.s Prado, de la
Ptana Ih,yor: de la seguDda Comalbo
dauria de SaIIlidadMiJit:u-, J.l00 pe..
setas pOI" lleva.. 0I1Ce años de empleo,
• partir de 1 de eDUO de J9304.

D. Luis Heraánde2: loIarcos, del
H~tal 1IJ1itat' de Valencia, soo ~
setas poto Der.&r c:inco .'ños de em
pleo, a. ~ttt de 1 de eDef'e de 193+

1-400 peSt!tfJs, tor lkvar catDrCt! aios dt!
nlfl/4eo. Q ;arl;, tk ;riw#rD dt! nvrD

de 1934

D. Elías Nager llarouez, de la pri
mera Sección del Establecimiento
cen.tral de Sanidad Militar.

D. Servando Casas Femández, del
regimiento de Infantería. IUÍm.· 15.

D. Constan<:io Urcelay Marrlnez,
del Parque Centra.! de Automo'Yi
lismo.

D. Julián llartín Renedo, del Hos
I>ital Militar de !ladrid.

D. Manuel Ruirg6mez Velasco, de
~Al senicio de otros Ministerios";

Teniente médico ,.

D. Nestor Alonso García, del regi
miento de Infanteríanúm. 36, 500 pe
setas pur lIevar cinco años de em
pleo, a partir de 1 de octubre de 1933.

~!adrid, 27 de diciembre de 1933.
~!artínez Barrio.

Circula,..' Ex~mo. Sr.; Estc :\lí:¡;;:l,,
rjo ha r<,li":to cO:IC~der a :"s jü~s y
oticia:es d,,: :\rma de l2\,GE:\lEI{()S
que liguran en la ,íguíenle r<:!ación d
!lf<.'miu de cÍectividad que a cad:!· uno
se le ;ciiala, a partir de las fechas q\lC

se indican, con arreg-lo a lo dispuesto en
las órdcn-cs circulares de 24 de junio de
11)28 y 26 de septiembre de 19z9 (1) 1.\

RlO OFICUI. núms. 140 y 216).
Lo comunico a V. E. paora su conoci

miento y cumplimiento. ~ladrid,27 de
dicien1bre el<: 1933. .

MARTiNEZ BARRIO
Selior...

RELACIÓN QUE. SE CITA

SOO pesetas, por un quinqrunio, a. partir
de prnnero de enero pr6ximo

Ca'Pitán, D. Luis Burgos L6pez, del
regimiento de Za~ores Minadores.

Otro, D. L1.1is Yáñez Albert, del ba
ta1l6n de Zapadores Minadores núm. l.

1.100 "¡',frll1.~, flor dos quinqlll'lIios JI 11M
CMU41idad, a partir de primero de mero

pró:rimo

YI'leniente coronel, D. José Rodrigo Vn'
lhtbriga Brito, de la Jefatura de Tro-

pas y Servidos de Illgenieros y Coman
dancia de Obra! '1 Fortificación de Ca·
urias,

C;¡pitia, D. Alberto AaTlEl'eZ Remente
da, del batAIOÓI1 de Zapadoces Minado-ftlS" l.

1300 pesetas, /lar álJs~s 'Y dO$

OIJuolitltMks, Q tortir de ~o de elte-","ó~
TfJIÜt.IItoe, D. Aapl Triviño Caballe

ro, del bata{l(¡a del Zapadores Yifladol'e3
mí1llllero So •

Otro. D. Cándido Luis Satu3.!', dd
~ mixto nilm. ...

Qro. D. Frau:isco Ríos Beltrán, del
bataJlón de I~ier08 de Ydilla.

1--400 /1t!sdos, por tlos~s y CKa
",o QffIMIl«lodes, a torlir de /WÍmer9- de

. nwro tr6.rirno

CalJitán, o. ~iea.rdo de la Puente Baa
monde, de A'Yia.ci6n Militar.

Madrid, 'Z7 de didem1>re de 1933·
Jolartínez Barrio.

Circular. Ex1cmo. Sr.: De conformi
dad con la-s propuestas formuladas a ¡a
Tor de los oficiales Teterinarios del
Cuerpo de SAN.IDAD MILITAR, que
figuran en la siguiente relación. que prin
cipia con D. Alfredo J,iménez Jil11~nez

y termina con D. Luis Plaza Romero,
e;;te Ministerio ha resuelto concederles
el pr<>mio anual de efectividad <jllC a
cada uno se indica. pur rcunir las con
diciones que determina la ley de 2<) de
jUllio de 11)18 re. L. núm. 1(;0) y 2QB
nrree;10 a ¡as normas estabk :i<1as t'il la
orden rircular <le 2') de juli" <1<; Il);!S
Ce. L. núm. ;!~3). (i<:bicndu pl'rd,ir:(;; a
partir de las ferha, que se 5einb:l.

Lo COlllunico :t V. E. para Sll cOl~oci

miento y cum'plimiento. Madrid, 27 de
diciembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Sefior...

RELACIÓN 12m SE CITA

Veterinarios primeros .
.'W4JPl!.k··~· ....,. '1~~i
1.200 "tletas, ;04' llt'VOf' doce años de
empleo, (J partir de pritMf''' de enero de

,1934'

D. Alfredo Jiménez Jiménez, de la
Sección m6vil de Ev,acuación veterina-
ria núm. 3. .

ID. Mariano AlOMO de Pedro, ckl re
gimiento de Caballería núm. 10.

ID. Agapito Molina L6pez, de la Plana
l,{¡ayor de la segunda Cofuandancia de
Intendencia.

ID•. Pedro Flore~ Montero, del Dep6
sito de ReQJ'la y Doma de Jerez, SOO pe
steta,s, por llevar cinco años de empleo; .
a putir de primero de enero de 1934.
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lútTfnz ~10

Seoor General. de la primera división
orgáaica.

Asociación 'ben6fica de la ofic:iaUdad
de la extinguida ellCllla de reterv. de
Artillerla, CUerpol de Tren '7 de Sub-

oficiales y Sargento. del Arma
~~........."":~......,.
RF.GLA~IE~;TO POR EL Q(;F. HA DE REGIRSE

LA MISMA

MArrfMEZ BUIlIO

REGLAM.ENTOS

Señor...

Antículo 1.0 La Asociación benéfica de
la escala de reserva de Artillería )'
Cuenpo de Trefl, cuya cOOS1litución fué
creada por orden de 23 de abril de 1925
(D. O. núm. 91), se denominará, a par
tir de la lIlProbación de este Reg.lamento,
Asociación benéfica de la Oficialidad de
la extinguida escata de reserva de Arti
Hería, Cuerpos de Tren y de Suboficia
les y Sargentos del Anna, teniendo co
mo objeto exclusivo el de p1'qlOrcionar
un donativo auxilio a los herederos de
los socios que fallezcan.

Art. 2.· PodrÚ'l. ser IOcios de esta
Asociación los jefes y oficiales que per
teIl«:ieron a la eJlltinguida eecala de re
serva de Artillerla, uí~ los pro
cedente.s de ella que ~ron a formar
parte de la eecala 6ftica; lós jefes y ofi
dades que conttituyan el CU«pO <fe
Tren; las dietintas catecortas del euer
¡po de Subo&ia1es de ArtiUe·rla y los
aar~s de este Arma. Tambi6n pueden
serlo los jefes, ofidalea y e1'Ue del Cuer
,po de 11Wá,lidos que procedan de dicha
Arma.

Art. 3,· Loa jdes y oficiales de la
misma. MCala y Cuenpos CÍotados en el
articulo 2.° que al constituirse la Aso
ciación na se dieran de ¡¡Ita como so-

Circular. !EX'C'flJ(). Sr.: Visto el es
crito de la primeea división orgánica,
fodla. 24 de DOV~ úItim<l, cursanci<)
a éste depart:ameuto d nuevo Reglamen.
to ,por el que ha de reg.irse en IQ sucesi
vo la Asociación bMéfica de la Oficiali.
dad de la ex.tinguida: c!9C31a de l'egerva
de Artillería y Cuerpos de Tren y de
Suboficiades y sargoentos del Anna, en
sustitución del que actualmente disfru~

taba en virtud de la orden cireu!ar de
30 de agosto de 192Ó (C. L. lIúm. 3(3);
este Ministerio ha resuefto aprobarle tal
y como está redacUldo.

Lo comunico a V. E. para w cono
cimiento y cumpHmiento. Madrid, 27 de
diciembre de 1933.

"""

q?e podía alcanzp.r, )" que habiéndose' cios, ,podrán ingresar .sn ella si asi Jo
aJ ustado a derecho dicha clasificación, .desean, y wa que puedan tener derecho
n? procede rectificarla, por este Miníste- a los beneficios estabaecidos en el ar
Tlc', de acuerdo con lo informado por la tículo 5.° de este Reglamento. será
Intervención Central de Guerra, se ha condición precisa el haber pertenecido 4:
resuelto desestimar la petíción del. re- como tal socio durante un pla'Zll de cua- '1H
ct:rrente por carecer de derecho. tro megeS, y además estar al corriente ~

Lo comunico a Y. E. para su. cono- del ,pago de las cuotas que le hubieran
ciminto y cu¡qplimiento. Madrid, 18 de .correspondido desde 13> fecha en que se
diciembre de 1933- creó la Sociedad, o de su ascenso a ofi

cial si fué posteriOl".·
Art. 4.· Las cuotas a sa.tisfa'Cer,
~n el' ~~I~ que ostente el so
cio en cudguier élPoca, serán: coro
neles,' .M;h~' ~ta'S ¡ ~ientes coro-
neles siete; 't!'óinandallte, 5eis·; capi
tanel, .cinco; tenientes, cuatro; alfé
reces, tres; subtenientes, cuaUo; sub
ayudantes, 3,50; brigadas, tres; sar
)reinos ~roS, 2;SO,' y ~eotos,

dos.
:" Los socios que al pasara siltua.cióu
de Tetirados lo bagan con el s.eklo
'd~ eD'q)leo inmediato 9$erior, abo
narán la 'CUota sefíaJai4a al mismo.

!Art. 5.· El donativo auxilio cita
'do en e\ art~ulo primero sed de dos
mil quinientas 'Pesetas; que llUáa he
chas eféetivas tan pronto lleogue a
poder de la Dir«tin el recibo fir
mado por \os her~ros, al::~ del
teertificado de defunción dd SOICio, ex
.pedido por el Ju~o y 1m lesati
RI', o bien únicllllJtente el R1Cibo si
viene aUltorizado tambiál por dos 50
dos. Didlo donativo podrá ser ele
vado a 3.000 ¡pesetas si, en su dia, re
basara el capital la cifra de 200.000 pe
,setas. \>r~a la conformidad de ftúm~

ro de soci~ que señ3lla el artículo 20 de
este Reglamento.

Art. 6.· Los herederos a quienes
corresponda el \donativo auxilio se
rán ¡por el oroen siguiente:

1.0 La voluntad ,del socio falleci
do, si recae en alguno de los falllílía
res que se citan en los 'Casos que en
este artículo se establecen, la cual de
berá obrar por escrito en la Direc
tiva, en !pliego cerrado y lacrado, acu
sándose el oportuno recibo.

2.° La viuda.
'3'.0 Los hijos le·gitimos.
4.° Los bijos naturales 1 recono-

cidos.
5.° Los padres.
6.° iÚ>s ~rmanos; y
7.· A falta de esta$ personas, el

donativo auxilio q'lledara a be~ficío de
la AJsociación.

Los hijos, ¡padll'es o hermanos a
quienes correSIPonda el 4opatí...o lo
pertCibirán por :partes tglla:!es si hu
biera mi.s de uno.

En aso de sui.cidio de dguao de
lo! l<*:i08, sólo tendrán derecho al
donativo la viuda, si vive con el alo
ciado, y, en su <1efecto, los hijos le-'
8'!timos, 101 naturalea reconOiCidoc '1
los :padrea, por el orden y forma Y"
lCitádos.

Art. 7,· ,El donativo auxilie' &jado
en el artIculo Quinto, o el que en lo
sucesivo se esta.blezca, no podrá ser
intervenido para pagos de. deudal del
finado, ni tiene otra a.plica.ci6n. qlle la
eXlpresada en los a.rHculos anteriore~.

Art. 8.· En caso de guerras 00 epI"
demias, se recaudarán tantas cuotal
como sean necesarias, con at"t'eglo al

REEllPLAZO

Excmo. Sr.: Itn' vista del escrito
que V. E. dirigió a este Depar~me!l~
to con fecha. 9- del presente mes, pot
este MInisterio se ha resuelto confiri.
mar la declaración'de reeiDplaZO Por
enfermo hecha por esa diVisión a fat
vor del teniente de íNGENlIE.ROS
D. Joaquín Rodríguez Covo, con de~

tino en el batallón de Ingenieros de
Melilla, a .partÍ!" del 4 del p~sentt

mes, y con residellcia en. Guadalajara,
con arreglo a lo dispuesto en la orden
circular de S de. junio éle 19O5
(c. L. núm. 101),. qlledalldo afecto a
esa división orgúalca.

Lo comunico J V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento.. Madrid,
:z6 de diciembre de 1933.

)¡(AUIDZ BARmo

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores Jefe S~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

-
REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del Arma de
AVIACION, Aurelio Gómez VilIalba,
con destino en la Escuadra núm. 1, en
solicitud de que le sea rectificada· la an
tigüedad que se le señaló para el pri
mer período de reenganche, por orden
circular de 10 de agQlSito de 1929 (DIA
RIO OFICIAL núm. 178), y le sea abona
da la dHerenda de sus haberes por con
siderarse perjudicado en el tiempo com
prendido desde primero de julio al ~I
de' diciembre de 1938. teniendo en cuenta
que e.l interesado illgresó en el servicio
como voilM;llta¡rio, lin ¡premio, por un'
plazo de tres a!\~ en 1 de julio de 1935.
por lo que, Para akanzar el primer pe
ríodo de l'ftIlIaIdle, según la /egis'la
ción de aquella f«ha, tema que penna
~cer en el Ejército cuatro afios, ya que
el pluo necesario para este beneficio es
independiente del tltmpo por el que le
sentaba plaza, y tri su virtud no le hu
biera corr~ido e! 'Primer periodo
hasta igual fecha de 1929, pues aun
cuando la orden de :l8 de dici~bre de
1928 (e. L. núm. 440) redujo de cuatro
afios a. t.r<:s el tiempo ne«sario para tal
clasificación, no dió a IU contenido efec
tos retroactivos, por lo que al referido
sargento se le clasificó con la antigüe
gad de dkha orden, máximo ~ficio

Veterinarios segundos

D. \'akntín ~Iadrid ~[a11Si1Ia, del rc
;;;m;c::lv ~~ Caballería nÍlm. 3, 1.100 pe
:'cla;. ;'Of lIe\'ar once años de emplee, a

,partir de primero de octubre de 1933.
D. Luis Plaza Romero, .. Al servicio

de etros ~l:tútcrios", 1.000 pesetas, por
llevar diez años de empleo, a partir de
primero de octubre.de 1933.

~Iadrid. 27 de diciembre de 1933."'
~Iartinez Barrio.



D. O, núm. 303 28 de diciembre de 1933

mero de socios fallecidos y fondos
n que cuente la Asociación, cuyo
uerdo lo tomllrá la Junta directiva.
Si en época normal el número de
funciones ocurridas durante un año
tural diera lugar a que el ta4>ita!
istente en !primero de él sufriera
sminución al finalizar, la Junta di
ctiva, teniendo en cuenta su cuan
L, podrá recaudar entre todos los
cios por partes iguales la cantidad
cesaria para que dicha disminución
• se produzca, es decir, que siendo
.nveniente a los intereses sociales,
,berá tenderse siemlpre a que los in.
esos anuales superen a los gastos.
Art, 9- 0 Las distintas categorías
:1 Cuerpo de Suboficiales y Sargen
,s, citados en el artículo segundo,
i como los que asciendan en lo su
sivo que se den de alta como 50

os, abonarán los ,primeros las cuo
s a partir del I de abril de 1933, y
s segundos desde la fecha de su
.censo. Ambos no tendrán derecho

donativo auxilio hasta transcurri
>s cuatro lIJeses de su alta y estar

corriente del pago de todas las
lotas que les hubieran correspondi
>, las cuales tpueden satisfacer en la
lrma. que lo crean conveniente los
teresados.
Art. 10. Si hubiera un caso extra
:dinario que ofrezca duda sobre la
~rsona o personas a quienes deba
Itregarse el donativo auxilio, resol
~rán los compal\eros del fallecido
~e sean socios, y si no resultase
:uerdo, lo hará la Junta directiva, y
>ntra su resolución no se admitirá
~curso alguno, ni aun la acción ju
lcia!.
Arto i'J. Par. la recaudación de

15 cuotas mensuales, el Pre6idente
rdena·rá se estieedan 18ntOl recibo.
I)Q¡O socios haya, remitiél1ldoles coa
n Ca.lVO a todos los regimiento.,
:entros yo D~ncias del Arma,
uienes .Jos iCOIJ!IIell6arán ¡por abona
é a fa.'Yor de la Asociación, devol
¡endo aJ mismo tiem'Po los que por
LJalquier aUla no hubieran sido hechos
felctivos. Dichos aibonarés se procu
lrí. lleguen a fa Asociación lmtes del
·ia 15 del mes siguiente al que se
landen las cuotas, al obkto de que
uedan ser incluidos en el bala.nce
lensua.!.
Art. 12. Los socios que durante

uatro meses deja·sen de satisfacer
~s cuotas, serán dados de baja en
1 Asociad6n, al menos que por do
um'ento oficia.l o medillll1lte eXiPedien
e se justifique la im¡posibilidad en
ue se' encontraron de satisfacer los
'~gOS a su debido tiempo, debiendo
n es.te caso in,gresar las cuotas atra
adas ¡para continuar en sus derechos
omo tales socios.
Art. 13. Si, desgraciadamente, ocu

riese el ca~o de que fuera eXiPulsa<lo
el Ejército aJ.~uno de los Asocia
o~, .p(><lrá continuar siendo socio,
!bonando las cuotas que les corres
,ond;¡n a los ,le Sll é'lloca el1 a·c'tívo.
·ero no ('jcl'ccrá car~o al~uno en la
~sociadún,
. Arlo 1..1, Los fondos de la Asocia
16n estaránde,positad(ls, bien en
UCl}ta corriente en el Banco de Es
afía; valores del Estado y. Caja Pos-

tal de Ahorros, a nomore de la mis
ma y con la firma de los tres clave
ros.

Art. 15. La Junta Directiva será
nOll1:brada por mayoría de votos ,por
los socios de la guarnioción de Ma
'driod y sus cantones.

Art. 16. La Junta Directiva eMa
rá constituida tpor un jefe o ca.pitán,
¡presidente; un c3lPitán, vic~residen

te, interventor o 'Primer clavero; un
tesorero de cualquier categoría, se
.g-umdo clavero, y un secret¡¡rio, ter
cer clavero, a ser posible, del Cuer
¡po de Suboficiales o sargenl1:o.

Art. 17. Las funciones del secretario
serán: llevar, los libros de actas, esta
disticas de socios, copiador de la corres
pondencia con los Cuerpos y particulart:s.
y en genera:l todo aquello de la Asocia
ción que no sea entrada y salida de fon
dos, por pertenecer esto a las funciones
del tesorero.
, Art. 18. Todos los años en el mes de
enero se celebrará en }Iadrid junta de
todos los asociados de la guarnición y
,sus cantones, para aprobación de cuen
tas, elección de cargos y tomar acuer
dos. También se celebrará junta siem
,pre que la directiva lo crea qportuno.

Art. 19. Los que habiendo perteneci
do a esta Asociación hayan sido baoja en
ella voluntariamente y deseen reingre
,sar, podrán hacerlo aOOnamo las cuotas
que ~s hubieran cor'rC6,pOooido desde la
fecha de su bajllJ, y no tmdrán derecho
al donativo establecido hasta transcurri
dos seis meses desde la fecha de su
'nueva admisión y estar aJ corriente de
todas las cuotas atrasadas.

Art. 20. Para dar f~rza legat a
,cuantas· aclaraciones y reforma~ se ha
gan en este Res-Iaft1ento, asi como 'pa·ra
resolver los casos que pu~n ocurrir y
no se hanen previstos en e.t mismo. se
extenderá un acta por .la Directiva, ha
ciendo constar el acuerdo tornado o el
Aue se propone, la cuaJ se enviará a to
,dos los socios, q-uienes, después de re
.unirse todos los socios de la pJa,za, o
guarnición, bajo la presidencia"del más
~aracterizado, harán constar también en
acta qUe remitirán a la Directiva s.u coo
,formidad o re;paa-os, baStando para la
a.prooación de lo que se prQPOnga, que
las dos terceras partes de los votos de
,todos 'Los socios l})resten su conformidad·
.a lo prqpuesoto,

Art. 21. Los socios que figuren co
,mo tales y pasen a otros destinos, ClOntri
,buirán ¡para elpa,go de las cuotas: con
,la cantidad que satisfagan.en todo mo
mento, el ¡m·terior :y poS'terllOr en su an
tigüedad o empleo.

IMadrid, 27 de diciembre de 1933·
Martinez Barrio.

RETIROS

Ex,cmo, Sr,: Este Ministerio ha n'
''lldIO co\lt'e<h-r d retiro para M:J.,II':'!,
,,1 tcnicnk ,'ot'<1l1d dl' CABAJ.I.ERJ.\,
,'n sitna('iún de' reserva. n. Carlos 1.<'
\'cnfeld y Híunara, a,k<:to al Centro ele
Movilización y 'Rleserva núm. 1, por ha
ber cumplido la eda<{ para obtenet:lo el
dia 25 del actual, cau.lando baja por fin

-"Mm J~:~.:;:.....,,~\ -',
del presente mes ea el Arma a que per
teb~ y haciéndoseJ.oe por la Dir.:cción
general de la Deuda y Clases Pasivas, el
seiiaJamiento de haber pasivo que le co·
rresponda.

1.0 Comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplilUimto. Madrid, 27 de
diciembre de 1933.

lLAITÍ,NEZ BARRIO

Señor General de la primera di\'is:ón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra,

IExcmo. Sr.: PQr haber cumplido
en 29 de enero de 1932 la edad regla
mentaria para el retiro forzoso, el al
férez de INGENIEROS, retirado 'Por
Guerra, D. Martín Amigot Sesma, es
te Ministerio ha resuelto cause baja
en la nómina de retirados de esa di
visión por' fin del citado mes de ene
ro y que desde primero de febrero
sigúiente se le abone ¡x¡r la Delega
ción de Hacienda de Navarra (Pam
plona) el haber de 146,25 pesetas men
suales que en definitiva le fué asig
nado ,por orden de 28 de febrero de
190J (D. O. núm. <48), de acuerdo con
lo informado por el disuelto Consejo
Supremo de Guerra y MlIII'ina, C0lll10
comprendido en la ley de 8 de enero
de 1902 (e. L. núm. 26).

Lo comunko a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de diciembre de 1933.

WmhoZBAñi'O

Señor GeneraJ de la sexta división
orgánica.

Sei\or Interventor ce~tral ele Guerra.

Excmo. Sr.: :Por haber cumplid&
en 6 de junio de 1932 la edad regla
mentaria pata el retiro forzoso el al
férez de INGEN'I·EROS, retirado por
Guerra., D. P«Iro Sangrador Bravo,
este Ministerio ha f'esuelto cause baja
en la nómina de retirados de esa di
visión tpor fin del citado mes de ju
nio y que desde primero de julio si
guiente se le abone por la Delegaoci6n
de Hacienda de Palencia el haber de
146,25 pesetas mensuales que en. defi
nitiva le fué asignado por orden de
27 de a,gosto de 1903 (D. O. núme
ro 191), de acuerdo con,lo informado
por el disuelto Consejo SUtpremo de
Guerra y Marina, como. cgmprendida
en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. nÚl1l1. 26).

T..o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.16 ele diciembre de 1933.

MAH1'INEZ !l.'!W10

Señor General de .Ja sexta división or
'gánica.

Sefior Intervimtor central de Guerra.
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SL'ELDOS, HABERES Y GRATlFI

CAClO1\'ES

Excmo, Sr.: Yista la' propuesta íor
nnúda por la Jeíatura del Cu.::rpo J.::
l~ L\LlUOS ~llLlT:\RES relativa a
aumento en lill 20 por 100 de mejor.. de
su<c :do a ¡avor ¿el cabo del mencjúnJ~ú

CU<:r¡l<l. Cayo liarcia Benito, por e.,te
11 T:sterio ~ ha r.::suelto >u aprobación
C(,I;cc<lict~do al citado cabo ci aUlllC!1t.,
at1t12; <1<: 300 pe,eta,. con antigüedaJ de
,prin:ero de mayo del corriente aiJo. por
r{'~~:::r :a~ c\.:r,<.Ecicnes q1,.l-C cetcrn1i:l<1 el
ar:í,:~:!t. 1; u(': reglalncnto de 5 ele abrii
ú,: :1:" dJ, U, núm. 82) y debie:,Jo e:11
pez::, a ;lCr,ibir~o a partir de :a in¿;ca
da ¡<cha,

Lo -::"-\;¡:L!:1;-':O a \·0 E. para ~tl (CP.(,-::

nur.:o y c:mplimiCllto, ~Iadriú. 2Ó de
¿; o' Ce :Ilhr~ de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO

S<,,'wr Suh,ecret;¡rio de e>te ~Iinislério.

::;<1'1<>, Intenentor central de Guerr.1.

• el •

5ECCION DE llIIATERIAL

,\ lJQL'I S ICI()~ ES

I-::--(mo. Sr.: Este~lini5,terio ha
re 'lIc! to' l'únceder la califica-da ex
Cl·¡l<:.i"ll a qlle ha,e rderenCla la ui":en
d" 1);"ieo<1a de primero de ma)u de
111.\0 (O, U. núm. too), para ti sumini¡
tro al Parque de Sanidad ~I ¡litar pul'
D. Frólll1Cioco Vdasco Horneru, en num
hr., de "Vasaco, S. A." de llarcei"lla,
<k lk,s pútabilizadoras quimica, y eo,
e,lll ¡as lle Oe;infeceióll, como CunSC(l:en
c:a de las subastas celebr;¡das por e; ci
tallo Parque en 25 de octubre y 8 de
Ilovienibre próximo. pasado, por un im
¡Jork de ISz.0,SO pesetas, con cargo ;¡I
ca¡Jítulo 10, artículo Úlnico, sección cuar
ta del vigellte presupuesto, concediendo
a la citada Sociedad una ampliación en
el 1)lazo de entr~Ja de quince dias, sien
do reknido en re,ultas el crédito corres
¡Jlndi<·nte.

'Lo comunico a V. E. ¡Jara su conoe;
m:ellto y l'lllnplimiento. Madrid, ;!7 de
,L::emf,re de 1933·

MARTINEZ BAI(RIO

:-,. -1' '1' 11:t. ~\"'nl',r central ,le Cu('rra.

~','I'" l' 1,:. c'!"Il!c ccntral ,1<- (;\:<'rra,

¡':XC!lllJ, Sr.: Este ~Iini,tcrio ha
reQ1e:to elevar a definitiva la ad
judic;lIciún provisional efcctuada por
<'1 I'arque ,de Sanidad Militar a
fan>r ele D. Carlos Knawe, para el
SUlllillis'!ro por dkho scl'\or al citado
E,ta,hlccimiento de seis mecheros
lo 11 anau ", ¡por un importe total de
2.lli;¿o ¡pe.setu, que serán cat"go al ca
pitulo flO'Veno, articulo noveno de la
s~cción cuarta del vÍlgente pretuSlUU
too

Asimismo se eleya a deliaitiya la
adjudic;¡ción a favor de la c;¡sa u Hor
ta y Torréns, S. en C. ", por el su
ministro de dos lámpar;¡s .. Panto
phos", por el importe tot;¡1 de 8.798
pe,etas. que serán eargo al capitulo
1l0VCtll'. artículo noveno, secoCÍón cuar
t?- del vigente preslllPuesto, yo por
comiJerar el caso incluido en el ar
tícnlo segundo de la orden de Ha
cicllda de primero de mayo de 1930
(D. O. núm. 100). se concede la muy
calificada excepción, quedando rete
n:¿o el crédito correspondiente, síem
;)~c que quede formalizado el contra
to antes de 31 del actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimienfo. ~Iadrid,

~i de diciembre de 1933.

MARTINEZ R\RRIO

SeilOres General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

SeiJor Intendente central de Guerra.

Cirodar. .Fxcm,'. Sr.: '-isto el Pe
.-:l1t:\(;O del cOl1cnr,o celebrado para :a
lI~:'IU:~:cjbll (\(' 2~ l'L'ntra1c~ h:i<:iúnica::
de clmpaila para Inianteria. este ~1111:"

terio. de acuerdo rotl lo íniorm;¡do IK,r
la Intcr\'('nci"n C<'ntr;l! de (;nerr;I, I:a
f(',n.:lto ekvar a definitiva la ;¡djudír:i
C!I:>Il pf(l,'i~:on;¡1 pro1>u~sta 1>"1' la Comí,
.'lOn ,It- C"lIJpras a favur de la C;:sa
S..hrinos de R. Prado, la que entregará
;¡ntes dd 31 del actual las 2'1 centrales
citad.1s. ("n el precio ck 33.000 pe,et;l~.

El adjudicatario quedará ohlig!!lío a
'Iue los ohrero, (Ine emplee en la ejC<'u
l-i"n del ,("rvicio nu estén sometidos a
l"Ondiciol~s inferiures a las establecid;¡~'

pI '1' lus Comités Paritarios o por los
~ontratos de normas de tr;¡bajo que ri
Jan en su industria, ~gún determina el
final d~l ;¡rtículo 50 dd reglamentu de
Contr;¡l;¡eión del ramo de Guerra tle 10'

de enero <k 1931 (D. O. núm. 1'1). Al
propio tiempo se deberá dar cumplimien
to a los demás requisitos qUe de con
formidad con el pliego de condiciones
han de ·regir en la adjudicación defi:1i
tiva.

iLo comunico a V. E. para .ilI conoci
l11il'nto y (·nl11plill1iento. M,1drid, 27 de
die:('l11hre de 1()33.

MARTINEZ BARRIO

• • e. •

JEFATURA DE AVIACION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re~ueltll que los jcfe~

y oficiales- del Arma de AVI'ACION
que fil{Urall en la si,guiente relación,
que ,princilpia con D. Niceto Rubio
García y termjna con D. Abelardo
Quintana Barragán, pasen a servir los
destinos que se les seflalan.

Lo comunic¡,o a V. E. para su co-

Ilocimiento y cumplimieato. Madrid,
26 de dieiembce 4e 1933.

llAllTiJa:z BARRIO
SeJiOC'•••

....cm• ..,. SE CITA

Comandantes

D. Niceto Rubio García, de la Es
cuadra núm. 3, ;¡ los Servicios de
Aeródromo de Cuatro Vientos. (V.)

D. Ramón Franco Bahamonde, al
Grupo de Hidros núm. 6. (F.)

Tenientes

D. Eduardo Ruiz ~Iás, de la Es
cuadra núm. 1 (León), a la Esc~a

dra núm. I (Getafe). (V.)
D. AI"aro Soriano ~IuiJoz, aitú en

el Arma. a .Ia E>cuadra núm. 1. (Ge
tafe). (V.)

Capitán

D. Joalluín ~[artinez Visiedo. de la
Escuadra núm. 2, a la Escuadra nú
mero I. (León). (V.)

Teniente

n. Rall1,')n .-\l"mo ~Iiyer, disponi
hle y cn COlllisi,'>Il en A"iac:ón. a las
Fuerzas Ac:reas dc Africa. (\'.) (I'rc
il'reneia articulo 14, orden circular 5
ellero 1933, D. O. núm. 5.)

Capitanea

D. Vicente Sin tes Fábregas, de
plantilla en el Grupo de Hidros nú
mero 6, a dis1)Qnible en la primera di·
visión y en comisión en Aviación
continuando agregado a Servicios Téc:
nicos.

D..Abelardo Quintana Barragán, de
plantIlla en la Escuadra número 1
('León), a disponible en la primera di
visión y en comisión en Aviación,
continuando agregado al Servicio Me
teorológico.

Ma.drid, 26 .de diciembre de 1933.
MartlIlez B;¡rno.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resucito fjue l'1 capitán de ESTA
DO ~1 A YO R. disponible cn l'sa di
vis;¡',n. n. Rafacl Rueda ~loreno con
tinÍle agr<'ga,lo al Arma de Aviación
rpor un plazo de seis meses, para se·
guir las prit,cticas ele observador de
aeroplano fjue realiza.

Lo ('omunico a V. E. para su co
nocimiento ycul11¡plilllicnto. :-'ladrid
26 ,lc diciemhre ,de 19.13. '

MARTI NE7. BARRIO

Señor Gencral ele la primcra divíeión
orgánica.

,serlores Jefe del Arma de' Aviación
IM¡¡¡'tar e Interventor "cntra! de
Guerra.

lIADRID.-IKPUXTA T TALLaaq De. XI'
XIITAZO Da LA GVAU


